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LA CHACOTA ELECTORAL CONFIRMA LA INVIABILIDAD
 DE LA DEMOCRACIA FORMAL BURGUESA.

EL CASO DE LA SEGUNDA VUELTA PARA LA
 ELECCIÓN DE LA GOBERNACIÓN DE LA PAZ.

En la primera vuelta de las elecciones 
subnacionales para gobernadores y 
alcaldes la abstención, el voto nulo 
y blanco fue de lejos la expresión 
mayoritaria de la población escaldada 
de elegir “al mal menor” entre las ofertas 
de la basura politiquera burguesa.

Ahora toca volver a las urnas, lo que 
además supone un montón de dinero 
público tirado al basurero porque la crisis 
de la decadente clase dominante nativa 
no puede ofrecer ninguna solución de 
fondo a las necesidades del país y sus 
regiones. 

La politiquería sin principios ni 
programas serios ha derivado en una 
chacota de politiqueros sedientos de 
saquear los pocos recursos del Estado. 

El ex alcalde de La Paz Luís Revilla, 
apadrinado por el gobierno, habilitado 
por el OEP como candidato pese a 
no residir en el país los dos últimos 
años, gana la primera vuelta con un 
20% de los votos válidos (14% de los 
votantes habilitados) un mínimo apoyo 
básicamente de la burguesía y la clase 
media alta, los K´aras. 

El segundo en votación fue René 
Yahuasi, candidato de un Taxi Partido 
“Nueva Generación Patriótica” (NGP). 
El nombre mismo ya da cuenta de su 
vacío ideológico. Alcanzó una votación 
del 9% de los votos válidos (6,2% de 
los habilitados), un don nadie; el resto 
de la votación popular estuvo dispersa 
entre los 15 restantes candidatos con 
porcentajes ridículamente bajos.

El tal PNG había sido creado por el 
empresario boliviano Edgar Uriona 
Veizaga que vive en el exterior. 

Como rechazo de los sectores populares 
al k´ara Revilla, era posible que el voto 
disperso plebeyo se convirtiera en voto 
por Yahuasi y gane. Pero entonces el 
dueño del Partido decide, seguramente 
por una buena cantidad, retirar al 
Partido de la segunda vuelta por lo que 
el OEP decide que ya no habrá segunda 
vuelta declarando Gobernador a Revilla.

Yahuasi desesperado ahora llama a la 
movilización de las bases plebeyas, 
levantando su condición indígena, para 
hacer respetar la segunda vuelta.
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TODOS LOS TERRIBLES AJUSTES NO ALCANZAN, EL CAPITAL FINANCIERO
EXIGE MÁS Y MÁS PARA ASEGURARSE EL COBRO
 DE LA AGIGANTADA DEUDA FRAUDULENTA

Tiene presente que el Gobierno necesitó 
de varios salvatajes para poder guardar 
la apariencia de estabilidad financiera, 
especialmente la intervención de Trump y su 
Gobierno para salir de la crisis de septiembre 
pasado.  

Ahora seis bancos internacionales advierten 
sobre la economía argentina, el Citi, JP Morgan, 
Morgan Stanley, Barclays, Wells Fargo y Bank 
of America. Ubicaron a la Argentina “entre los 
países más vulnerables a un eventual shock 
financiero global”. Advierten que “la economía 
todavía enfrenta fragilidades estructurales 
que podrían amplificarse si aumenta la 
volatilidad internacional”. Citan el bajo nivel 
de reservas, financiamiento externo costoso, 
un tipo de cambio que consideran apreciado 
y una inflación que sigue elevada, …. (Agustín 
Maza, La Nación). 

El Wells Fargo afirma que “La Argentina 
y Turquía aparecen entre los países con 
mayor vulnerabilidad”. JP Morgan dice que 
las reservas siguen siendo negativas en 
aproximadamente 2400 millones de dólares. 

El “riesgo país” se mantiene por encima de 
los 500 puntos y tiene importancia para el 
Gobierno para poder refinanciar la deuda que 
va venciendo porque indica que debe pagar 
tasas de interés muy elevadas. 

No puede derrotar la inflación, febrero 
también estará cerrando aproximadamente 
en 2,9% con los índices truchos que usa el 
Gobierno. Su principal bandera está quemada. 

El consumo de carne vacuna cayó al nivel de 
1920, en parte reemplazada por otras carnes. 
El consumo de leche promedio se ubica en 
185 litros por año cuando llegó a promediar 
210/220 litros. El consumo de pan cayó un 
50%. 2000 panaderías cerraron. 

La morosidad de las familias empeoró en 
diciembre: escaló al 9,3%. Este índice presiona 
sobre la rentabilidad de los bancos. 

La recaudación impositiva registró en enero 
una caída real de 7,4%. Enero marcó así la 
sexta caída real interanual consecutiva. Es la 
expresión directa de la caída del consumo y la 
rebaja de algunos impuestos. 

¿Qué sectores de la economía crecieron? La especulación 
financiera, el agro, la minería. 

El Gobierno quiere instalar la idea de que los puestos de 
trabajo que se pierden en un sector se compensan con los 
que se generan en otras actividades económicas. Falso.  

Incluso en esos pocos sectores que crecen se están 
destruyendo puestos de trabajo.  

La industria continúa técnicamente en recesión y acumula 
un cuatrimestre entero de caída. La lista del retroceso 
es encabezada por los rubros textil e indumentaria y el 
metalúrgico. Pero todas las ramas de la industria, sin 
excepción, presentan caídas en los últimos dos años. 

La industria de la fundición arrancó el año en su piso 
histórico. La demanda cayó 19,4% interanual. La capacidad 
instalada cerró enero en 40,27%.  

Existe un sobrante de 680 millones de toneladas de acero en el 
mundo (Argentina solo consume 4 millones). La producción 
de acero está afectada por la caída de la industria automotriz, 
de la construcción y de las fábricas de línea blanca. La 
apertura de importaciones amenaza directamente al sector.  

Argentina tuvo el segundo peor desempeño industrial del 
mundo en los últimos dos años, solo superado por Hungría 
(informe de Audemus con datos de Naciones Unidas). El 
desplome del 7,9% vino acompañado de un veloz cierre de 
empresas y despidos masivos. La consultora asegura que 
“no es una complicación importada: es una crisis fabricada 
en casa”.  

La producción automotriz encadenó en febrero su séptimo 
retroceso consecutivo: se contrajo un 30,1% anual 

Crece la deuda en forma extraordinaria frente a la recesión 
de la economía y crecen los intereses que hay que pagar 
por esa deuda. ¿De dónde salen los fondos para pagarles? 
Si la recaudación impositiva cae. De un mayor ajuste de 
los gastos, del recorte de los presupuestos, de los salarios, 
de las jubilaciones. Esta es la perspectiva de este “modelo” 
parasitario, más y más motosierra. 

Se multiplican las contradicciones y conflictos de una política 
basada en la especulación financiera y destrucción de la 
capacidad industrial, de privatizaciones, de extraordinaria 
transferencia de ingresos de la mayoría a un sector minúsculo 
que se la apropia. No puede salir de ese círculo vicioso que 
ha generado la política del FMI y las grandes corporaciones. 
¿Quién lo salvará de la próxima crisis? Ese círculo vicioso 
debe ser roto por la clase obrera con su política. 

 (Nota de Masas n°499, P.O.R.-Argentina)
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ASÍ COMO EL AGUA Y EL ACIETE NO SE MEZCLAN
TAMPOCO LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES Y 
OPRIMIDOS EN GENERAL, CON LOS DE LOS EXPLOTADORES

La COB convocó a una multitudinaria marcha 
de obreros y campesinos para la presentación 
del pliego de peticiones 2026. Las principales 
peticiones son: 1. Reposición salarial de 20% al 
salario básico y al mínimo nacional. 2. Reducción 
de hasta el 50% para altos cargos, incluyendo 
presidente, vicepresidente, ministros y 
directivos de empresas estatales como YPFB. 
3. Asignar al menos el 10% del presupuesto 
nacional a salud y otro 10% a educación. 4. 
Defensa de las empresas estatales. 5. Plazo de 
10 días para instalar Mesas de Trabajo con el 
Gobierno, advirtiendo con movilizaciones de no 
ser atendidos.

Cómo no puede ser de otro modo, inmediatamente 
los empresarios bolivianos, (CNC, CEPB, 
CAINCO), rechazan contundentemente el 
pliego petitorio de la COB, calificando de 
"inviable" el pedido de aumento salarial del 
20% al haber básico y mínimo nacional. 
Argumentan que la solicitud pone en riesgo la 
estabilidad económica, la inversión y el empleo, 
señalando que la situación actual no justifica 
dicho incremento. Que la determinación de los 
salarios debe basarse en el diálogo directo entre 
empleadores y trabajadores.

 Esto último plantea el gobierno cuando dice 
que ya no es época de pliegos de peticiones, 
que lo que deberían presentar son acuerdos 
obrero-patronales, que sólo pueden darse si los 
trabajadores se subordinan a los mezquinos 
intereses explotadores de los patrones. 

Lastimosamente la actitud de la COB es 
conciliadora. Primero porque el pliego no plantea 
la lucha por un salario que cubra las necesidades 
vitales del trabajador, el Salario Mínimo Vital 
con escala móvil frente a la inflación. Eso es lo 
que corresponde a los intereses del trabajador 
que vende su fuerza de trabajo al burgués. El 
pliego sólo pide compensar la pérdida de poder 
adquisitivo de los salarios de hambre agravados 
más todavía por la inflación. Segundo porque 
subordina la movilización a la conciliación en 
Mesas de Trabajo.

Compañeros de la COB no se trata de 
conciliar los intereses de los trabajadores 
con los de los burgueses, sino de imponer 
nuestros intereses sobre los de los patrones 
mediante la movilización y la acción directa 
y finalmente la revolución, porque el agua y 
el aceite no se pueden mezclar. 

El gobierno de Paz-Lara controlado por la 
ultraderechista oligarquía agroindustrial 
cruceña, fanáticamente neoliberal y 
desvergonzadamente corrupta para 
hacerse rica está totalmente desprestigiado 
frente a las masas, es un gobierno corrupto 
hasta los tuétanos: los escándalos de las 32 
maletas diplomáticas introducidas en vuelo 
charter desde Miami evadiendo la aduana 
y luego desaparecidas, la mariguana ICE 
embarcada desde EE.UU. por TAB, sobre los 
que el gobierno guarda cómplice silencio y 
la importación de gasolina “basura”, dan 
cuenta de ello. 

Arrinconado contra las cuerdas por 
los radicales paros y bloqueos de los 
transportistas primero en La Paz y 
luego en Oruro con bloqueo de caminos 
exigiendo de inmediato gasolina de buena 
calidad y resarcimiento de los daños a sus 
motorizados, cínicamente trata de tapar 
este escandaloso negociado inventando 
toda clase de explicaciones contradictorias 
y cada vez más ridículas. 

La última versión oficial mediante 
conferencia de prensa: El “descubrimiento” 
de una organización internacional de 
piratas que, en complicidad con los 
cisterneros estarían robando la gasolina 
de las cisternas en media ruta, en territorio 
chileno, extrayendo mil o algo más litros de 
gasolina de las cisternas y remplazándola 
con agua y aceite sucio. Además de 
mentirosos, son burros de capirote para 
tratar de explicar el negociado de la 
importación de los combustibles.  El agua 
y el aceite no se mezclan, tampoco con la 
gasolina.
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ANALISTAS DE BLOMBERG PREDICEN PETROLEO CARO POR MAS TIEMPO
 E INICIO DE UN SUPERCICLO DE DEMANDA DE MATERIAS PRIMAS

Corresponde desarrollar una política estatista y no la neoliberal 
vende-patria del  gobierno lacayo del  imperialismo

Blomberg es una empresa internacional 
especializada en información financiera, 
datos de mercado, noticias y análisis, utilizada 
por profesionales financieros para monitorear 
mercados en tiempo real.

Según esta empresa el petróleo caro provocado 
por la guerra de agresión imperialista de 
EE.UU. y su punta de lanza en Medio Oriente 
que es Israel, contra el gobierno islámico 
teocrático de Irán se mantendrá elevado 
por lo menos durante el tercer trimestre de 
2026, dependiendo, naturalmente del curso 
de la guerra, no obstante, predicen un nuevo 
superciclo de demanda de materias primas que 
brinde un entorno favorable a las empresas de 
recursos naturales por varias décadas.

Las causas, según Blomberg, serían: 1. La 
búsqueda de autosuficiencia de las potencias 
mundiales controlando la explotación de los 
recursos naturales estratégicos por todo el 
mundo, 2. el desarrollo de la tecnología para el 
uso de nuevas fuentes de energía renovables 
(la descarbonización), 3. obviamente, el 
crecimiento demográfico que requiere 
mayor consumo de energía y materiales y 4. 
el acelerado desarrollo de la “Inteligencia” 
Artificial (IA) que requiere más energía, 
además de minerales esenciales como el litio 
y el cobalto, el grafito, el níquel, el cobre, el 
silicio, tierras raras, etc.

El hecho es que según se prevé, la demanda 
de estos y otros minerales va en crecimiento 
en medio de una dura competencia entre las 
empresas de las potencias mundiales por el 
control de las mismas. 

Aquí es donde en un país minero como Bolivia, 
lo que correspondería es el desarrollo de una 
poderosa minería estatal estratégica para el 
desarrollo nacional y no al revés como plantea 
el imbécil gobierno neoliberal vende-patria, 
de Paz-Lara y toda ultraderecha, expresión 

de la inútil y miserable burguesía nativa, 
embarcada en una política entreguista, para 
atraer inversión extranjera para el saqueo 
de nuestros recursos naturales por las 
transnacionales. Esmerados en reformar las 
leyes de minería e hidrocarburos buscando 
darles las mayores ventajas y seguridades a 
los buitres imperialistas para su explotación 
por décadas a cambio de rentas miserables.

El POR, en su programa señala que en las 
condiciones de dominio del imperialismo, no 
existiendo en el país una burguesía capaz de 
sacar al país del atraso y a las mayorías de la 
miseria, la posibilidad del desarrollo nacional 
ya no podrá darse en el marco del capitalismo, 
lo que exige la expulsión del Poder de la 
burguesía servil al imperialismo y del país a las 
empresas transnacionales imperialistas que 
nos saquean e instaurar el gobierno obrero-
campesino-clases medias empobrecidas. 
Corresponde a los explotados, a los oprimidos, 
acabar con el Estado burgués e instaurar 
un nuevo Estado: el Estado Socialista en el 
que se eliminará la gran propiedad privada 
burguesa, se nacionalizarán la minería. los 
hidrocarburos, la banca, y se instaurará la 
propiedad social sobre los grandes medios 
de producción. A la clase obrera que no es 
propietaria de ningún medio de producción 
le corresponde dirigir esta revolución junto 
a la fuerza de las demás clases oprimidas. 
Será una dictadura contra los que hoy nos 
explotan y nos matan de hambre y una amplia 
democracia para las grandes mayorías de 
los de abajo que gobernarán el país a través 
de los Órganos de Poder de las masas con 
representantes de todas las clases sociales 
hoy explotadas, oprimidas y marginadas, 
directamente nombrados por ellas mismas 
y bajo mandato revocable en caso de mala 
gestión por el control colectivo de las bases.
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ANÁLISIS DEL PROYECTO DE “LEY DE FOMENTO Y PROTECCIÓN 
DE INVERSIONES” PRESENTADO POR LA CÁMARA NACIONAL DE 
INDUSTRIAS Y DE COMERCIO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SE PRETENDE APROBAR UNA LEY DISEÑADA A MEDIDA DEL GRAN 
CAPITAL, QUE TENDRÁ LAS MEJORES CONDICIONES PARA SAQUEAR 
NUESTROS RECURSOS NATURALES QUE ES LO ÚNICO QUE LES INTERESA.

Para el gobierno esta ley es la más importante, 
raya la cancha para que todas las inversiones 
que pretende traer al país puedan concretarse. 
Gonzalo Morales, como presidente de la CNI, 
fue enfático al señalar que en lo que respecta 
al orden de prelación del paquete legislativo 
que tiene planificado aprobar “La norma 
paraguas tiene que ser la ley de inversiones. 
Esa tiene que ser la principal. Primero 
necesitamos la ley de inversiones, y luego 
tiene que venir la ley de hidrocarburos, la ley 
minera y las demás leyes conexas”.  

Con referencia a los puntos que abarcaban este 
tema de inversiones en el abrogado Decreto 
Supremo 5503, todo su Capítulo II “RÉGIMEN 
EXTRAORDINARIO DE PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE INVERSIONES” con sus 
artículos desde el 6 hasta el 17, en su núcleo 
central es reproducido en este nuevo proyecto 
de ley presentado por los empresarios, claro 
está que con otra redacción y sin palabras 
anglosajonas como el “Fast Track”, pero el 
sentido y el contenido es el mismo.   

En el nuevo proyecto, en el CAPÍTULO III 
DE LA PROMOCIÓN DE INVERSIONES 
ARTÍCULO 7 el Estado boliviano ofrece a los 
inversionistas “a. Reducciones o exenciones 
tributarias y arancelarias, b. Depreciación 
acelerada de activos, c. Facilidades aduaneras, 
d. Acceso preferente a zonas económicas 
especiales o parques industriales, logísticos 
y turísticos y zonas francas. e. Simplificación 
de trámites administrativos. f. Régimen 
laboral flexible. g. Liberalización del comercio 
exterior. Los incentivos a la inversión 
podrán tener un plazo máximo de 20 años 
de duración”. Para Morales “Tiene que haber 
por lo menos 20 años de garantía de que se 
respeten las normas. Cuidado que venga un 
inversionista y a los 5 años se quiera cambiar 
las normas o a los 10 años”. En el DS 5503 
se establecía 15 años como vigencia de los 
contratos, en esta nueva ley serían 20 años.

 Al igual que en el 5503 en el ARTÍCULO 8 se crea la 
VENTANILLA UNICA DE INVERSIÓN Y EMPRESA y 
en el ARTÍCULO 11 se establece que los inversionistas 
gozarán del procedimiento de FACILIDAD DE 
TRÁMITES, “Para efecto que las inversiones nacionales 
y extranjeras puedan ser fácilmente establecidas y 
desarrolladas, el Estado boliviano reconoce a sus 
titulares, procedimientos breves y sencillos para su 
formalización de conformidad a la ley”, la misma vía 
rápida (Fast Track) del DS abrogado.

En el CAPÍTULO IV ARTÍCULO 12, “Se crea la 
AUTORIDAD NACIONAL DE INVERSIONES, que se 
constituirá en la máxima autoridad sobre inversiones en 
Bolivia, para tal efecto contará con un directorio, cuya 
conformación se determinará por Decreto Supremo. 
Los miembros de esta instancia colegiada ejercerán 
sus funciones en representación de las entidades 
públicas y privadas”. Entidad conformada y manejada 
por el gobierno y empresarios que definirán en última 
instancia las condiciones de inversión de las empresas 
extranjeras y nacionales.  

En el CAPÍTULO V de los DERECHOS DE LOS 
INVERSIONISTAS, ARTÍCULO 16. De LIBERTAD DE 
TRANSFERENCIA DE CAPITALES Y REMESAS. “Los 
inversionistas privados conservaran en todo momento el 
derecho de transferir libremente y sin limitación alguna 
los dineros correspondientes a dividendos, utilidades, 
ganancias, reducción de capital y otros”. ARTÍCULO 
17 de RÉGIMEN CAMBIARIO Y CONVERSIÓN 
MONETARIA “Los inversionistas, conservaran en todo 
momento el derecho de convertir libremente la moneda 
nacional en divisas extranjeras, sin restricción alguna”. 
Con estos las empresas pueden sacar fuera del país 
los dólares sin ninguna impedimenta, como también 
podrán cambiar en el Banco Central de Bolivia sus Bs. 
por la cantidad de dólares que deseen. 

En las DISPOSICIONES FINALES señala que toda 
la reglamentación se hará hasta los 90 día de haberse 
aprobado la norma, en esta se establecerá con más 
presión los detalles de todos estos artículos con los 
cuales se podrá evidenciar a ciencia cierta los verdaderos 
alcances de la presente ley de inversiones. Como se dice, 
en todo contrato o norma jurídica, en la letra menuda 
está el diablo. 
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LOS FONDOS DE LA GESTORA ESTAN SIENDO INVERTIDOS SIN UN 
DIRECTORIO ELEGIDO LEGALMENTE, SIN FISCALIZACIÓN NI CONTROL SOCIAL.

RENNO La Paz, 06/04/2026.- Según una investigación del periódico El País, realizado el 
27 de marzo del presente, a través de datos, análisis de informes y otros, los reporteros 
llegan a la conclusión de que no existe fiscalización, ni control social en las inversiones 
de los trabajadores bolivianos cuando hablamos de la Gestora, lo que estaría llevando 
a que los Fondos de Pensiones estén siendo invertidos de manera arbitraria por las 
autoridades que se encuentran en situación de gerencia. 

De forma resumida se señala:

1.	 Por primera vez el 17 de marzo 2026 se conoció 
el nombre completo, código ISIN y ticker 
bursátil del ETF de BlackRock en que están 
invertidos los fondos de pensiones bolivianos. 
Su código ISIN es $us. 4.642.872.000. Este 
dato no se dio conocer por la Gestora, desde 
septiembre 2024. Por lo que la Gestora ha 
invertido en S&P 500 IVV más de 4.600 
millones de dólares sin ningún tipo de Control 
Social. Pero se encontraron con otras perlas 
que ustedes deben conocer. ¿Cómo se hizo esa 
inversión sin la existencia de un Directorio 
legalmente constituido? Los fondos de 
pensiones que la Gestora administra son de 
$us 29.500 millones, ahorro que corresponde a 
2,79 millones de trabajadores. Y hace 15 años 
que no tiene Directorio Legal.

2.	 La Gerencia en septiembre 2024 ha tomado 
la decisión de comprar el IVV, sin el respaldo 
institucional que la Ley 065 exige. Esta 
inversión en IVV fue impulsada en junio 2023 
por Moisés Murillo Lima, un subgerente de 
Multivalores Agencia de Bolsa, con vínculos 
societarios con Eduardo Valdivia Zambrana, 
hijo de Juan Valdivia Almanza, accionista de 
Gravetal S.A. Que vendió sus acciones un mes 
antes de ser designado con el cargo de Gerente 
de la Gestora. 

3.	 El 18 de noviembre el ministro José Gabriel 
Espinoza posesiona a Marcelo Vladimir 
Fernández Quiroga, en el cargo de Gerente de 
la Gestora. que trabajó en el BCB, y manejó 
la Gerencia General del BDP Sociedad de 
Titularización S.A. La ASFI el 2021 tuvo 
observaciones a varias operaciones del BPD 
ST que lo responsabilizan. Su nombramiento 
que corresponde al presidente Paz Pereira no 
está publicado en la Gaceta Oficial 

4.	 Los cargos de Gerente Nacional 
de Inversiones, la Subgerencia de 
Análisis de Inversión y la Operativa 
de Inversión, que deben evaluar y 
ejecutar compra de instrumentos 
financieros, están VACANTES. 
Tampoco tienen titulares: La 
Subgerencia de Prestaciones 
No contributivas, Cobranza 
Administrativa, Cobranza 
Judicial e Infraestructura, lo que 
significa que la Gestora trabaja 
sin responsables de esas áreas 
y en estado de franca ilegalidad. 
Pero maneja $us 29.500 millones.

5.	 La rentabilidad nominal del 
Sistema Integral de Pensiones, 
está con un riesgo alto debido a 
que el año 2025 la rentabilidad 
fue de 4,5% y la inflación 
acumulada ese mismo año, fue 
de 20.40%, lo que significa que 
el "valor del dinero no cubre el 
nivel de la inflación, que, si se 
considera que la Gestora tiene 
el 32% de sus activos en Bonos 
del Tesoro General, existiría 
una depreciación monetaria 
que afecta directamente a su 
portafolio.

A lo que se suma que de acuerdo a 
proyecciones del S&P la inflación del 
16.2% para 2026 y 13.9% para 2027 
por lo que la perdida real acumulada 
en cuatro años alcanzaría al 30%, 
manteniéndose la rentabilidad 
histórica del 4,5%.
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EL CIRCULO VICIOSO DE LA DECADENCIA EXTREMA DE 
LA POLITIQUERIA BURGUESA BOLIVIANA ARRASTRA 
EL PAIS A SU DESTRUCCION. ¿CUAL LA SALIDA?

Este pronóstico hecho por G. Lora el año 1987 en su 
escrito titulado “Bolivia 2000” se ha visto plenamente 
confirmado, pero por la negativa: “El dilema está planteado: 
la nación oprimida toma el poder, es decir, se consuma la 
revolución proletaria o Bolivia es empujada a la barbarie 
y concluye destrozada en ese pantano.”. La revolución 
proletaria no llega hasta la fecha y el país va de mal en 
peor, los niveles de desocupación, miseria, ignorancia se 
incrementaron. Bolivia hoy, vive más cerca de la barbarie 
que de la civilización. La destrucción del país avanza, el 
servilismo de los vendepatrias se torna cada vez más cínico 
y descarado. Todo esto refleja la incapacidad, el fracaso y 
decadencia de la clase dominante y sus gobiernos de turno.

Para el ciudadano de pie es más que evidente constatar 
la mediocridad, la ignorancia y las malas intenciones, 
disfrazas de nuevas, de toda la recua de sinvergüenzas que 
postulan como candidatos en las elecciones. Pasada la farsa 
del acto plebiscitario, los elegidos para ejercer el cargo de 
autoridad, tropiezan de antemano con la desconfianza y la 
descalificación anticipada de la gran mayoría de la población.

El fracaso de la impostura indigenista del Evismo (MAS) 
en el poder terminó tendiendo la cama para el retorno de la 
vieja derecha neoliberal disfrazada de “libertaria”. 

El nuevo gobierno son una manga de incapaces, 
corruptos, mediocres, hambreadores y vendepatrias. La 
variante respecto a los impostores del MAS, es que el 
actual gobierno no disimula su extremo servilismo frente 
al imperialismo norteamericano, es más, asegura que esa 
es su principal virtud y lo proclama como si estuvieran 
“devolviendo Bolivia al mundo”, como si alguna vez el país 
hubiese podido escapar a las leyes de la economía mundial 
a la que está encadenada quieran o no los ignorantes y 
demagogos de este y el anterior gobierno.

Los desaciertos del gobierno (narco maletas, gasolina 
basura, decretazos hambreadores, congelamiento salarial, 
servilismo extremo, etc.), despiertan la ilusión en lo que aún 
queda del Evismo de que “cuando estaba el Evo estábamos 
mejor”. A la que se suma la estupidez de los reformistas 
que hablan de que el actual gobierno representa una 
“restauración oligárquica” y un cierre del “acceso al poder” 
de las “clases subalternas”. Deliberadamente se olvida el 
hecho que tanto el gobierno de Evo Morales como el de 
Arce Catacora, venían aplicando las medidas neoliberales 
exigidas por la burguesía y el imperialismo. (flexibilización 
laboral, entreguismo de los recursos naturales al capital 
financiero, facilidades al libre juego de los grandes capitales, 
etc.) 

El gobierno de Paz profundiza la política 
antinacional, antiobrera, entreguista y 
proimperialista propia de la burguesía, 
chocando inevitablemente con las masas.

Gobiernos neoliberales o reformistas, cada 
vez más mediocres, corruptos, vendepatrias 
y hambreadores, que reflejan la incapacidad 
de la burguesía comercial e intermedia 
boliviana. La razón última es que todos, 
incluido el MAS (Evo y Arce) son gobiernos 
burgueses, gobiernos respetuosos de las 
relaciones capitalistas de producción, basada 
en la gran propiedad privada burguesa. Todos 
estos políticos al servicio de la burguesía 
y el imperialismo, montados en partidos 
“taxi” sin programa ni principios, insisten en 
proponer toda clase de variantes de presuntas 
soluciones en el marco de la preservación y el 
respeto a la gran propiedad privada burguesa y 
en colaboración con el gran capital financiero 
imperialista. Vale decir insisten en un camino 
ya fracasado desde hace 200 años. 

Salir de este ciclo decadente que arrastra 
el país a una cada vez mayor degradación, 
pobreza, desocupación y miseria, no será 
posible por la vía de las viejas recetas de la 
politiquería burguesa. Porque la época en 
la que vivimos es la época del capitalismo 
es su fase monopólica, decadente, que para 
existir debe periódicamente destruir las 
fuerzas productivas, la precarización laboral 
y el saqueo de las naciones oprimidas fuentes 
de materias primas, marco en el que se 
vienen acelerando las tendencias belicistas, 
destructivas y bárbaras del imperialismo. 
Como explicó Trotsky, la humanidad esta 
ante el dilema “socialismo o barbarie”.

G. Lora señala la salida cuando afirma: 
“Recalquemos: para que se dé la primera 
variante (la revolución Red.)  -afirmación 
y grandeza del país- es necesario que el 
proletariado, precisamente el proletariado, 
que no debe ni puede encubrirse tras la 
fraseología populista o la referencia a las 
masas en general, se organice como partido 
político, en la práctica de nuestros días, esto 
quiere decir el poderoso fortalecimiento del 
POR.” (G. Lora, 1987, Bolivia 2000)
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RÉCORD HISTÓRICO: BANCOS LOGRAN USD 540 MILLONES EN 
UTILIDADES EN 2025, USD 88 MILLONES VAN A PARAÍSOS FISCALES

MAGISTERIO URBANO DE LA PAZ ACUSA A LA DIRECCIÓN 
DE LA COB DE TRAICIONAR LA LUCHA DE LAS BASES

GRAVE: ASIGNAN GUARDIAS DE LA EMPRESA COLINA 
SRL. EN EL RELLENO SANITARIO ALPACOMA SAKACHURU, 
TRABAJADORES DENUNCIAN SUPLANTACION DE FUNCIONES.

Según el regulador del sistema financiero boliviano, 
ASFI, las utilidades de los bancos durante la gestión 
2025 alcanzaron USD 540 millones, un incremento 
del 42,3% respecto de la gestión 2024. Un hito 
en medio de la crisis de dólares, falta de liquidez, 
inflación y escasez de combustible en Bolivia. El 
“ganador” es, de lejos, el banco BISA S.A., pese a no 
ser el que ostenta los activos de mayor valor.

El récord también se verifica en el valor de las 
acciones de los dueños de los bancos: crecieron un 
13,3% respecto del año anterior y el rendimiento 

sobre patrimonio fue de 16%, un 3,5% más que 
en 2024. Entre las razones de tan excepcional 
desempeño, el propio reporte de la ASFI identifica 
“ingresos operativos no recurrentes”, entre los 
que destaca “transferencias al exterior y comercio 
exterior”. Un reportaje previo de El País reveló 
que el arbitraje cambiario —el diferencial entre el 
tipo de cambio oficial del Banco Central de Bolivia 
(BCB) y el mercado paralelo, que llegó a duplicar 
al oficial— multiplicó las ganancias de la banca 
boliviana.  (De:  EL PAÏS, Tarija)

Los dirigentes de la Central Obrera Boliviana se 
subordinan a la política del gobierno y traicionan a 
sus bases al pedir sólo 20% de incremento salarial, 
que significa apenas 450 bolivianos de incremento 
para un maestro de base. Los dirigentes de la COB 
tampoco toman en cuenta que el haber básico de los 

maestros es 30% menor al salario mínimo nacional. 
La Federación de maestros urbanos de La Paz exige 
a la dirigencia de la COB que se ponga a la altura 
de las bases, las cuales demostraron su voluntad de 
lucha en la multitudinaria movilización del 31 de 
marzo.

RENNO La Paz, 01/04/2026.- Nos llega la 
información y videos de los trabajadores del 
Relleno Sanitario Alpacoma - Sakachuru que 
denuncian que personeros de la empresa Colina 
SRL. fueron designados como guardias del relleno, 
a pesar de que el contrato de esta empresa no 
hacía referencia a seguridad y acababa este 31 de 
marzo, los trabajadores denuncian que ellos, como 
trabajadores contratados por el municipio, no sólo 
son capaces de cumplir todas las funciones, sino 
que siempre estuvieron a cargo de la vigilancia 
con personal especializado. La noticia se dio esta 
mañana cuando la Ingeniera Mariela Gutiérrez, 
encargada del relleno sanitario por parte de la 

Autoridad Ambiental Municipal del GAMLP, se 
apersonó a la caseta de seguridad con miembros 
de la empresa Colina y desplazó a los trabajadores 
que cumplían funciones de seguridad, ante esta 
situación es que lanzaron la alarma. También 
denuncian que los trabajadores contratados por el 
municipio no están recibiendo sus tratamientos en 
la Caja Nacional de Salud, tampoco alimentación, 
insumos de trabajo, además que se cerraron los 
espacios para el Aseo Personal y no se les paga desde 
febrero. Denuncian de que el municipio pretende 
despedirlos y reemplazarlos por la empresa Colina 
SRL.

¿QUIÉN DESMONTA SAN IGNACIO DE VELASCO?

¿Quiénes están detrás de esta destrucción 
sistemática del bosque? ¿Por qué las autoridades 
permiten, autorizan o ignoran esta catástrofe? 

San Ignacio de Velasco, corazón de la Chiquitanía 
boliviana, está siendo devorado por la deforestación 
y los incendios en una escala alarmante: casi 
400.000 hectáreas perdidas en solo seis años, con 
apenas 50 propiedades  concentrando un tercio de 
toda esta devastación. 

 La tierra se quema, el bosque desaparece y los 
responsables permanecen en la sombra, mientras la 
impunidad, la concentración de tierras y el avance 
agroindustrial arrasan con uno de los ecosistemas 
más ricos del país. 

¿Quién gana cuando perdemos nuestros bosques? 
¿Y hasta cuándo el Estado mirará hacia otro lado?
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EVISTAS CONVERTIDOS EN GENDARMES DE LA ERRADICACION 
DE LOS COCALES EN EL TROPICO DE COCHABAMBA.

A más de un año de la vigilia por Evo, en la 
sede de las 6 Federaciones en Lauca Eñe, 
se viene la erradicación de los cocales.

Todos sabemos que las bases implantaron 
de hecho el libre cultivo de la coca, 
cultivando más que los 1.600 m2 (cato). 
Pero, para decepción de las bases, la cúpula 
dirigencial, a la cabeza de Evo, se sumaron 
al planteamiento imperialista de culpar a 
los cocaleros de la lacra del narcotráfico 
comprometiéndose a colaborar en la lucha 
contra el narcotráfico con la erradicación 
de la coca excedentaria.  

El 5 de marzo el gobierno inauguró la 
erradicación de los cultivos excedentes 
de coca junto con los ejecutivos de los 
cocaleros. 

Mientras, que a las bases se les instruye 
hacer vigilias en toda la carretera 
Cbba-Scz. 

¿Qué sentido tuvo hacer vigila si están 
de acuerdo con la erradicación de los 
cocales? Los ejecutivos saben maquillar 
bien al malestar de las bases, haciéndose 
pasar por luchadores que el gobierno les 
persigue y demás pamplinas. 

Posteriormente utilizaron bien a las 
bases para las elecciones, indicando 
que si votan por otro que no sea Loza se 
vendrá la coca cero. Es más, quienes estén 
como candidatos por otro partido serán 
expulsados por traidores, por ese temor el 
apoyo a Loza fue mayoritario.

Ahora las bases ven con preocupación y 
rabia que la erradicación está en curso, es 
más, el gobierno ha marcado zonas rojas 
donde hay abundante coca indicando que 
habrá un grupo especializado llamado 
surazo encargado de imponer coca cero. 

Por Claudio desde el Trópico de Cochabamba

Ahora los cuestionamientos de 
las bases se vienen, en todas 
las reuniones hay debates, y 
cuestionamientos a los dirigentes, 
indicando ¿ahora de que viviremos?, 
todos los altos dirigentes sólo buscan 
sus intereses personales. ¿De qué 
han servido las vigilias y votar por 
el partido de Evo? Los evistas ya no 
pueden defender los cocales, es más, 
les imponen que deben cumplir con 
el cato de coca legal pero donde hay 
más, erradicarán. Los evistas se han 
convertido en verdaderos gendarmes 
que ayudan a la erradicación de los 
cocales. No les importa los ingresos 
económicos. Todos cultivan por una 
necesidad económica, y la solución 
también debe ser económica, como 
planes de sustitución, pero nada de 
eso hace la dinastía de Evo. Una vez 
más está demostrado que Evo ya no 
responde a las necesidades de las 
bases cocaleras. Las repercusiones 
se suman, en la central Ivirizu 
donde ya hay erradicación, un tal 
E. Lizarazu ha planteado que hay 
terrorismo sindical, y que ya no 
es posible la Vigilia en Lauca Eñe, 
por el cansancio de las bases y las 
repercusiones económicas, lo que 
le falta decir ¿cómo defenderán los 
cocales? Que la ley penaliza el libre 
cultivo y comercialización de la coca.

La respuesta debe ser contundente: 
que en nuestras tierras podemos 
cultivar la cantidad que nos convenga 
y también su comercialización debe 
ser libre, para lo cual es necesario 
unirnos a la Central Obrera Boliviana.

Trópico de Cochabamba Abril 2026.
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PARLAMENTO APRUEBA LEY DE CONVERSIÓN VOLUNTARIA 
DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRARIA A MEDIANA

El proyecto de ley presentado 
por el potentado terrateniente 
agroindustrial del Oriente, Branco 
Marincovic, que autoriza al INRA la 
conversión voluntaria y gratuita de la 
pequeña propiedad agraria a mediana 
o empresarial, ha sido aprobado por la 
Asamblea Plurinacional.

Esta ley permite a pequeños 
productores acceder a créditos para 
“mejorar la productividad” -nos 
dicen- pero de lo que se trata es de 
mercantilizar la pequeña propiedad 
agraria hasta ahora inembargable 
por la Ley de Reforma Agraria, en la 
seguridad de que, por la vía del crédito 
bancario, teniendo en cuenta la 
desventaja de la pequeña producción 
frente a la competencia productiva de 
gran propiedad agraria, estos pequeños 
productores acaben en la quiebra y 
sus tierras embargadas por la banca 
y adquiridas por los terratenientes. El 
propósito es la privatización de tierras 
antes inembargables. 

En occidente la opresión de las naciones indígena 
originarias, la discriminación y el racismo, 
enraízan en la forma de propiedad de los medios 
de producción que entre otras cosas se expresa 
en el régimen de tenencia y explotación de la 
tierra. Desde la colonia con la apropiación de las 
tierras comunales por los conquistadores y en 
la republica por los criollos terratenientes bajo 
el régimen del pongueaje (servidumbre feudal) 
y luego en la pequeña parcela desde la reforma 
agraria movimientista después de la revolución 
de 1952. 

El minifundio agrario en el altiplano y los valles, 
cada vez más pequeño por la mayor parcelación por 
la herencia es totalmente improductivo al punto 
que los campesinos, especialmente los jóvenes 
abandonan la tierra y migran masivamente hacia 
las ciudades o países limítrofes, esa es la causa 
del acelerado crecimiento de la población de la 
caótica y rebelde ciudad de El Alto, por ejemplo.

Con esta Ley, se abre la posibilidad de que 
esta migración vaya acompañada de la venta 
de la pequeña parcela y el resurgimiento del 
latifundismo, es decir la concentración de la gran 
propiedad privada de la tierra.

Tomado de las Redes Sociales - www.contactosur.net 

EN LA ONU, BOLIVIA SE ABSTIENE DE CONDENAR LA ESCLAVITUD
En la reunión de la ONU, [Rodrigo Paz], fiel a 
su herencia histórica marcada por su pasado 
colonial, representado por su canciller, 
optó por la abstención en una votación 
clave contra las formas contemporáneas 
de esclavitud en África. Esta decisión no es 
menor, en pleno siglo XXI, miles de niños 
siguen siendo víctimas de explotación, 
sometidos a trabajos forzados en minas, 
plantaciones y redes de trata. Mujeres 
enteras viven bajo regímenes de violencia 
sistemática, reducidas a condiciones de 
servidumbre extrema, mientras hombres 
son despojados de su libertad y dignidad 
más básica.

 … ¿Cómo se justifica una abstención 
cuando lo que está en juego es la 
dignidad humana? No se trata sólo de 
una decisión diplomática, es una postura 
política que interpela la coherencia ética 
de los Estados y su compromiso real 
con los derechos humanos. …. Aunque 
formalmente abolida en el siglo XIX, la 
esclavitud mutó, se transformó y hoy 
persiste bajo nuevas formas, amparada 
muchas veces por la indiferencia o la 
complicidad política internacional.

Callar frente a la esclavitud moderna no 
es neutralidad. Es, en los hechos, una 
forma de complicidad.
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CIERRE DE “OPINIÓN” Y DESPIDO MASIVO: FIN DE 
UNA ETAPA DEL PERIODISMO EN COCHABAMBA

Central de Noticias Obreras Cochabamba, 
01 de abril de 2026.- Este 31 de marzo 
marcó el cierre de un ciclo histórico para el 
periódico Opinión, tras más de 41 años de 
labor periodística. 

En medio de una profunda crisis económica, 
conflictos laborales y denuncias públicas, 
la totalidad de su plantel fue desvinculado 
mediante la figura del despido indirecto, 
poniendo fin a la relación laboral. 

La decisión se produce luego de un 
prolongado periodo de deterioro de las 
condiciones de trabajo, caracterizado por 
el incumplimiento en el pago de salarios, 
la reducción progresiva del contenido 
impreso y la eliminación de suplementos 
emblemáticos. 

Los trabajadores denunciaron que, pese a 
reiterados reclamos y acciones legales, no 
se encontraron soluciones sostenibles por 
parte de la administración. El cierre de la 
edición impresa —cuya última publicación 
salió el 22 de marzo de 2026— fue el golpe 
definitivo a un medio que había circulado 
por primera vez el 13 de enero de 1985. 
Desde entonces, Opinión se consolidó como 
un referente informativo en Cochabamba y 
el país, contribuyendo al debate público y 
al ejercicio del derecho a la información. 

Según el pronunciamiento de los propios 
trabajadores, la crisis responde a múltiples 
factores: la situación económica nacional, 
la crisis estructural del periodismo, errores 
de gestión acumulados y la falta de voluntad 
empresarial para garantizar la continuidad 
del medio en condiciones dignas. A ello 
se suma la imposibilidad de sostener la 
compra de papel, lo que aceleró el cierre del 
formato impreso. 

En este contexto, los trabajadores 
fueron “invitados” a acogerse 
al despido indirecto, tras haber 
agotado instancias de diálogo y 
movilización. La medida deja en 
la incertidumbre a decenas de 
periodistas, técnicos y personal 
administrativo, quienes además 
desconocen si existirá una 
continuidad del proyecto en formato 
digital y bajo qué condiciones. 
Asimismo, los trabajadores exigen 
el cumplimiento íntegro de sus 
derechos laborales, incluyendo 
el pago de salarios adeudados 
y beneficios sociales conforme 
a ley. También manifestaron 
su preocupación por el destino 
del archivo histórico del medio, 
solicitando garantías para la 
preservación de la hemeroteca, 
parte de la cual será resguardada 
por la Archivo y Biblioteca Nacional 
de Bolivia y la Universidad Mayor 
de San Simón. 

El cierre de Opinión no sólo 
representa la pérdida de una fuente 
laboral, sino también un golpe al 
periodismo informativo regional. 
Los trabajadores advierten que esta 
situación impacta directamente en 
el derecho de la población a acceder 
a información plural y de calidad. 

Con sentimientos de incertidumbre, 
pero también de dignidad, quienes 
formaron parte de este medio se 
despiden de una institución que 
marcó generaciones, dejando 
abierta la interrogante sobre el 
futuro del periodismo en el país.
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MAGISTERIO URBANO DE LA PAZ RECHAZA INCREMENTO 
SALARIAL DEL 20% PROPUESTO POR LA C.O.B.

– Sobre la política salarial: 

  “Los trabajadores queremos tener un salario 
que cubra todas nuestras necesidades. No 
podemos aceptar que los dirigentes de la COB 
acomoden nuestras demandas a la política 
del gobierno.”

– Comparación con parlamentarios: 

  “Si un parlamentario tiene 23.000 bolivianos 
de salario, un 20% para ellos va a representar 
4.600 bolivianos de incremento. Mientras 
que para un maestro apenas significará 450 
bolivianos.”

– Sobre el costo de vida: 

  “El costo de vida se ha disparado. La gasolina 
ha subido más del 100%, los pasajes más 
del 50%. Un maestro gana 2.548 bolivianos, 
cuando el mínimo nacional es de 3.300. Es 
decir, un 30% menos de lo que se debiera 
ganar como mínimo en el país.”

– Reivindicaciones del magisterio: 

  “Ratificamos que se debe luchar por un 
incremento salarial de acuerdo a la canasta 
familiar, además de una jubilación con el 
100% donde aporte el patrón y el Estado, y 
la creación de fuentes de empleo para los 
desocupados. Para ello es necesario estatizar 
la economía boliviana.”

– Sobre la independencia sindical: 

  “No estamos con el MAS. No hay que 
cometer el error de acomodarnos a la política 
antiobrera del gobierno. Los dirigentes 
deben reivindicar lo que se ha planteado en 
el Congreso de la COB: sueldo de acuerdo a 
la canasta familiar, jubilación con el 100% y 
creación de fuentes de empleo.”

– Posibles medidas de presión: 

“No se descarta realizar movilizaciones en este 
periodo, especialmente en mayo, cuando se 
lance la normativa. En la lucha tenemos que 
reconducir ese objetivo equivocado.”

El magisterio urbano de La Paz ratifica su rechazo 
al incremento salarial del 20% y exige que la 
COB defienda las resoluciones del Congreso, 
priorizando las verdaderas necesidades de los 
trabajadores. Álvarez enfatizó que la lucha 
será independiente del gobierno y que las 
movilizaciones podrían intensificarse en los 
próximos meses para garantizar un salario digno, 
una jubilación justa y la creación de empleo. 

Rosmery Quisbert

Radio San Gabriel

El representante del magisterio urbano 
de La Paz, José Luis Álvarez, cuestionó el 
planteamiento de la Central Obrera Boliviana 
(COB) de solicitar al gobierno un incremento 
salarial del 20%, calificándolo como 
insuficiente y contrario a las resoluciones del 
último Congreso de la entidad matriz.


